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Iniciativa que se da gracias a una inversión de Bienes Nacionales.

Destinan $18 millones
a cambiar ventanas en
la Galería Alessandri

Con una inversión del Ministerio
de Bienes Nacionales por $18 mi-

llones se cambiarán las ventanas

de la Galería Alessandri de Con-

cepción. La medida es parte del

plan urbanístico de recuperación

del casco céntrico de la capital re-

gional, que ya contempló la repa-

ración del techo de la galería.
Desde Bienes Nacionales señala-

ron que el proyecto para pintar el

interior quedará para las nuevas

autoridades. El inmueble resultó
dañado tras sufrir un incendio
durante el estallido social.

Incendio destruyó casas, un taller mecánico y
una mueblería en Chiguayante

CAPTURA

El siniestro se registró el miércoles en calle Biobío con Pasaje 2.

Un incendio destruyó dos vivien-

das, un taller mecánico y una
mueblería en la comuna de Chi-

guayante. El siniestro se registró

en las primeras horas de la maña-

na de este miércoles, específica-

mente en la esquina de la calle
Biobío con pasaje 2. En el comba-

te del fuego participaron tres

compañías del Cuerpo de Bom-
beros de Chiguayante, con apoyo

de otras tres compañías del
Cuerpo de Bomberos de Concep-

ción. Las pérdidas materiales se-

rían prácticamente totales en las

viviendas y talleres afectados, se-

gún informó el Cuerpo de Bom-
beros de Chiguayante. Además,
desde la institución señalaron
que, una vez controlado el incen-

dio, no hubo personas civiles ni
voluntarios lesionados.

Chiguayante: inician
pavimentación en la
avenida Costanera

CEDIDA

La entrega será este 2026.

El Ministerio de Obras Públicas
(MOP) anunció el inicio de la fase

de asfaltado y pavimentación en
las obras de ampliación de la ave-

nida Costanera en el tramo que
conecta las ciudades de Concep-

ción y Chiguayante. El proyecto,

que contempla la extensión a do-

ble calzada en el tramo compren-
dido entre la calle Pascual Bini-

melis y el nudo 8 Oriente, registra

a la fecha un 45% de avance, es
decir, más de lo esperado a esta
fase. Laobra tiene como fecha de

entrega agosto de este año, sin
embargo, se espera que esté ha-

bilitada antes de ese plazo.

Crucero no pudo recalar por

descoordinación de puertos
Se trata del navío Hanseatic Inspiration, de Hapag Lloyd.

El pasado 21 de febrero, el
crucero Hanseatic Inspira-
tion, de Hapag Lloyd, no pu-
do recalar en la Región del
Biobío debido a la descoordi-

nación entre dos puertos lo-
cales. En un primer momen-
to iba a recalar en la ciudad
de Talcahuano, pero el puer-
to no ofreció las caracteristi-

cas necesarias, ya que el de-
sembarque solo se podría ha-
cer "a la gira". La segunda op-
ción fue el puerto de la co-
muna de Lirquén, sin embar-
go, estaba en medio de la
emergencia por los incen-
dios forestales. Finalmente,
no hubo acuerdo entre am-
bos terminales y el crucero
no se detuvo en la región y
recaló en Puerto Montt.
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El hecho involucró a los puertos de Talcahuano y Lirquén.

Detención de chofer de Biotren

en fatal atropello fue ilegal
Se había decretado su captura por ir bajo efectos de cocaína durante el atropello.

EI conductor del Bio-
tren que atropello
de muerte a un

peatón durante la mañana
del martes en Coronel ha-
bría estado bajo los efectos

de la cocaína. Por esta ra-
zón fue detenido tras una
orden de la Fiscalía de Fla-
grancia.

Sin embargo, el juez
Daniel Ortiz, del Juzgado
de Garantía de Coronel,
decretó como ilegal la de-
tención, debido a que la
orden de detención se pre-
sentó cuando el imputado
ya estaba apresado.

El magistrado agregó
que respecto a la infrac-
ción al plazo de 24 horas,
"efectivamente este tribu-

nal comparte el criterio de
la defensa, en cuanto a
que el imputado se puso a
disposición del tribunal
después de 27 horas trans-

curridas desde su detención.
Por lo anteriormente expues-
to, se declara también ilegal
la detención en virtud de es-
ta circunstancia".

El Ministerio Público con-
tinúa con la investigación en
su contra, argumentando
que los hechos "constituyen
el delito de conducción bajo
la influencia de sustancias
estupefacientes con resulta-
do de muerte", detalló el fis-
cal Gerardo Panés.

El imputado quedó con
arresto domiciliario noctur-
no, prohibición de conduc-
ción de vehículo motorizado
y del permiso para conducir
trenes, además de arraigo
nacional.

La defensa consideró des-

proporcionada la cautelar
por la irreprochable conduc-
ta anterior y porque el acci-
dente fue porque la víctima
estaba con audífonos.
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El imputado quedó con arresto domiciliario nocturno y arraigo.
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